
ENFERMERA/O ENFERMERA/O 
MATRÓN/AMATRÓN/A

FISIOTERAPEUTA FISIOTERAPEUTA 
LOGOPEDA LOGOPEDA 

ÓPTICO/A OPTOMETRISTA ÓPTICO/A OPTOMETRISTA 
TERAPEUTA OCUPACIONAL TERAPEUTA OCUPACIONAL 

PODÓLOGO/A PODÓLOGO/A 
TRABAJADOR/A SOCIALTRABAJADOR/A SOCIAL

NUTRICIÓN HUMANA Y DIETÉTICANUTRICIÓN HUMANA Y DIETÉTICA



#FSSCCOOpropone

Hacia una respuesta global

Desde la FSS-CCOO, consideramos necesario modifi car el Desde la FSS-CCOO, consideramos necesario modifi car el 
E.B.E.P. y recoger las especifi cidades en el sector sanitario, E.B.E.P. y recoger las especifi cidades en el sector sanitario, 
aplicable tanto al personal sanitario y facultativo como al per-aplicable tanto al personal sanitario y facultativo como al per-
sonal de gestión y servicios y, por tanto, proponemos subdivi-sonal de gestión y servicios y, por tanto, proponemos subdivi-
dir el Grupo A, en tres subgrupos: A, Titulado/a universitario/a dir el Grupo A, en tres subgrupos: A, Titulado/a universitario/a 
de grado con más de 240 créditos E.C.T.S.; A1, Titulado/a uni-de grado con más de 240 créditos E.C.T.S.; A1, Titulado/a uni-
versitario/a de grado con 240 E.C.T.S. y A2, Titulado/a univer-versitario/a de grado con 240 E.C.T.S. y A2, Titulado/a univer-
sitario/a con menos de 240 grados E.C.T.S.sitario/a con menos de 240 grados E.C.T.S.

Nuestra primera reivindicación pasa por la CULMINACIÓN de Nuestra primera reivindicación pasa por la CULMINACIÓN de 
la Disposición Transitoria 3a. del E.B.E.P.la Disposición Transitoria 3a. del E.B.E.P.

    
                
GRUPO SUBGRUPO  TITULACIÓNGRUPO SUBGRUPO  TITULACIÓN
    

A  A   TITULADO/A UNIVERSITARIO/A DE GRADO  A  A   TITULADO/A UNIVERSITARIO/A DE GRADO  
     MÁS DE 240 E.C.T.S.     MÁS DE 240 E.C.T.S.
A  A1   TITULADO/A UNIVERSITARIO/A DE GRADOA  A1   TITULADO/A UNIVERSITARIO/A DE GRADO
     240 E.C.T.S.     240 E.C.T.S.
A  A2   TITULADO/A UNIVERSITARIO/A DE GRADO A  A2   TITULADO/A UNIVERSITARIO/A DE GRADO 
     MENOS DE 240 E.C.T.S.     MENOS DE 240 E.C.T.S.

B     TÍTULO TÉCNICO/A SUPERIORB     TÍTULO TÉCNICO/A SUPERIOR

C  C1   TÍTULO BACHILLER O TÉCNICO/AC  C1   TÍTULO BACHILLER O TÉCNICO/A

C  C2   TÍTULO GRADUADO/A EN E.S.O.C  C2   TÍTULO GRADUADO/A EN E.S.O.

PERSONAL A2 ACTUAL PERSONAL A2 ACTUAL 
ADSCRIPCIÓN A NUEVO GRUPO PROFESIONALADSCRIPCIÓN A NUEVO GRUPO PROFESIONAL



Cualifi caciones y clasifi cación profesional

en el sector sanitario

                                                                      PROPUESTA DE CCOOPROPUESTA DE CCOO
        NIVEL DE    GRUPO DE        NIVEL DE    GRUPO DE
CATEGORÍAS   TÍTULO   CUALIFICACIÓN  CATEGORÍAS   TÍTULO   CUALIFICACIÓN  CLASIFICACIÓNCLASIFICACIÓN    
  
    
ENFERMERO/A   GRADO    IV    A1ENFERMERO/A   GRADO    IV    A1

MATRÓN/A    GRADO    IV    A1MATRÓN/A    GRADO    IV    A1

FISIOTERAPEUTA   GRADO    IV    A1FISIOTERAPEUTA   GRADO    IV    A1

ÓPTICO/A OPTOMETRISTA  GRADO    IV    A1ÓPTICO/A OPTOMETRISTA  GRADO    IV    A1

TERAPEUTA OCUPACIONAL GRADO    IV    A1TERAPEUTA OCUPACIONAL GRADO    IV    A1

PODÓLOGO/A   GRADO    IV    A1PODÓLOGO/A   GRADO    IV    A1

TRABAJADOR/A SOCIAL GRADO    IV    A1TRABAJADOR/A SOCIAL GRADO    IV    A1

NUTRICIÓN HUMANA Y   GRADO  IV    A1NUTRICIÓN HUMANA Y   GRADO  IV    A1
DIETÉTICADIETÉTICA

· Necesidad de un desarrollo pleno de las competencias de enfer-
mería que la sitúe en un mayor nivel de cualifi cación profesional. 

· Cambiar la Especialidad de Enfermería de cuidados médico-qui-
rúrgicos por dos especialidades, una de enfermería crítica y de ur-
gencias, y otra de cuidados paliativos e infecciosos, que englobaría 
las áreas de infecciosos, cuidados paliativos y enfermedades onco-
lógicas.

· Establecer un desarrollo de competencias de Fisioterapeutas a 
través de las siguientes áreas de capacitación específi ca: Cardio-
rrespiratoria, Neurológica, Aparato Locomotor y Comunitaria.

· Incluir a las y los Trabajadores Sociales como categoría sanitaria, 
y, por tanto, incluida en la Ley de Ordenación de Profesiones Sani-
tarias.
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Cualifi caciones y clasifi cación profesional
Hacia una respuesta global

Amplía tu información en tu Sección Sindical o página Amplía tu información en tu Sección Sindical o página 
webweb

ENFERMERA/O, MATRÓN/A, FISIOTERAPEUTA, LOGOPEDA, ÓPTI-ENFERMERA/O, MATRÓN/A, FISIOTERAPEUTA, LOGOPEDA, ÓPTI-
CO/A OPTOMETRISTA, TERAPEUTA OCUPACIONAL, PODÓLOGO/A,-CO/A OPTOMETRISTA, TERAPEUTA OCUPACIONAL, PODÓLOGO/A,-
TRABAJADOR/A SOCIAL, NUTRICIÓN HUMANA Y DIETÉTICATRABAJADOR/A SOCIAL, NUTRICIÓN HUMANA Y DIETÉTICA

SITUACIÓN ACTUAL Y NUEVA SITUACIÓN TRAS LA SITUACIÓN ACTUAL Y NUEVA SITUACIÓN TRAS LA 
PROPUESTA DE CCOOPROPUESTA DE CCOO

     NIVEL DE CUALIFICACIÓN      NIVEL DE CUALIFICACIÓN GRUPO DE CLASIFICACIÓNGRUPO DE CLASIFICACIÓN
CATEGORÍAS   ACTUAL         PROPUESTA     ACTUAL   PROPUESTACATEGORÍAS   ACTUAL         PROPUESTA     ACTUAL   PROPUESTA

ENFERMERO/A   IV     IV   A2  A1 ENFERMERO/A   IV     IV   A2  A1 

MATRÓN/A       IV     IV   A2  A1MATRÓN/A       IV     IV   A2  A1

FISIOTERAPEUTA    IV     IV   A2  A1FISIOTERAPEUTA    IV     IV   A2  A1

LOGOPEDA    IV     IV   A2  A1LOGOPEDA    IV     IV   A2  A1

ÓPTICO/A OPTOMETRISTA  IV     IV   A2  A1ÓPTICO/A OPTOMETRISTA  IV     IV   A2  A1

TERAPEUTA OCUPACIONAL IV     IV   A2  A1TERAPEUTA OCUPACIONAL IV     IV   A2  A1

PODÓLOGO/A   IV     IV   A2  A1PODÓLOGO/A   IV     IV   A2  A1

TRABAJADOR/A SOCIAL  IV     IV   A2  A1TRABAJADOR/A SOCIAL  IV     IV   A2  A1

NUTRICIÓN HUMANA Y   IV     IV   A2  A1NUTRICIÓN HUMANA Y   IV     IV   A2  A1
DIETÉTICADIETÉTICA


